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Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022).- 
 
Procede el Despacho, a decidir sobre la anterior homologación de la resolución 

de fecha 13 de diciembre de 2021, mediante la cual se adoptó medida de 
restablecimiento de derechos a favor de la menor ANGIE PAOLA TANGARIFE 

CASTRO, por lo que se DISPONE: 
 

AVÓQUESE conocimiento de las diligencias procedentes de la Comisaría Segunda 
de Familia de esta ciudad.  

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Defensor de Familia y al Agente del 
Ministerio Público adscritos al Juzgado para lo de su cargo. 

 
CUMPLIDO LO ANTERIOR, INGRESEN LAS DILIGENCIAS AL DESPACHO 
para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

CÚMPLASE. 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
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